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PUNTO DE SUSCRIPCiÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Km Za ma o o x a , en la Admlnietraclón del Bo- 
afta en la Imprenta de la Gaeh-Hoaplcto 

Miaerlcordia.
Lan ■ascripcionea de fnera podrAn hacerse 

remitiendo en Importe en Ifbrauxa del Tetero 
letra de fíall cobre.
Bl pato da la sagcrlpoion adelantado.
La «orroepondencia ee remitirá franqneada 

ai íegeate do dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AfiO.-EXTRANJERO 45

Loe edicto» y anuncios obligado» al yago da 
inserción, 16 céntimos de peseta por líuóa.

Las reclamaciones de número» se arAn den* 
tro de lo» cuatro días inmediatos A la fecha de 
ios que se reclamen; pasado» éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca* 
la uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUbES

ttrrltOTlo» de Africa sujotoa A la legifllaBlón peolnsular, a io» ¿ pe*:mxneC6^ huUJe) del .fluiente.
Loe 8re». SocreUrio» cuídarén, bajo sn was estrecha reapon,»-

La. dianoBícione» del Gobierno »on obligatorlae para la capí- biUdad. de cossarver lo» nú®ero» de este Bo l s t I*. coleccionado» 
lal de provincia donde que se publican oficialmente en ella, y , ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
¿cade cuatro días después para loa domes pueble» de la misma . nnal de cada semestre.
previacla (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)  . . . — —

pa r t e  o f ic ia l
PaESIDEHCSA DEL CONSEJO DE «IbiSTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Curte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 25 Noviembre 1902.)

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia la 
venta en pública subasta de 4.343 menuceles y 361 | 
docenas de pieles, ó los que resulten en más ó en 
memos, procedentes de los carneros que se saonii- 
quen para el consumo del Hospital y Hospicio de 
esta ciudad durante el año 1903, a tenor de lo esta
blecido en la instrucción de 26 de Abril de 1900.

El acto se celebrará en el salón de sesiones de la 
Diputación, á las diez de la mañana del día 27 de 
Diciembre próximo, bajo la presidencia del Sr. Go
bernador ó Diputado en quien delegue, por el tipo 
en alza de 2 pesetas menucel y 40 pesetas cada do
cena de pieles, pudiendo hacerse proposición para 
uno solo ó para estos dos artículos.

Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto 
al final y se presentarán durante la primera media 
hora en pliego cerrado, que contendrá además la 
cédula del Imitador y el resguardo del depósito 
provisional, que previamente habrán constituido en

la caja provincial, por la cantidad de 435 pesetas 
para la licitación de los menuceles y 722 para la de 
las pieles.

Los rematantes elevarán este depósito hasta el 
10 por 100 del importe total del artículo, en oon- 
cepto de fianza definitiva.

A la licitación podrán concurrir los interesados 
por sí ó representados por otra persona con poder 
declarado bastante por el abogado del Colegio de 
Zaragoza D. Paulino Navarro. .

Contra el acuerdo de celebración de esta subasta 
y de aprobación de los pliegos de condiciones no 
se ha iuterputisto reclamación alguna.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1902.—El Vice
presidente accidental, Gerardo López.—Por aouer- 

! do de la Comisión provincial, El Secretario, José
Vidal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. habitante en la calle de.... , 

núm.... . enterado del anuncio y pliegos de condi
ciones publicados en el Bo l e t ín Of ic ia l  para la 
subasta de.... (aquí el artículo que se desee adqui
rir), se obliga con estricta sujeción á los referidos 
pliegos á la a iquisición de.... , por la cantidad de...... 
pesetas.....céntimos cada......

Acompaña á esta proposición su cédula personal 
y el documento que acredita haber consignado el 
depósito provisional.

(Fecha y firma del interesado)

Por acuerdo de esta Corporación se saca á pú
blica subasta el suministro de varios artículos de 
manutención y consumo que son necesarios para 
el abasto de la Casa Hospicio é Inclusa provincial 
de Calatayud hasta el 31 de Diciembre de 1903,
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bajo el pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de la Diputación, y contra 
el cual no se ha interpuesto reclamación alguna

durante el plazo en que ha estado expuesto al pú
blico, conforme determina el artículo 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

¡ ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN
CANTIDADES QUE SE PIDEN

Precio máximo admisible que se fija como tipo. 5 por 100 
de su importe.

Píos. CU.UNIDAD pu. cu.

■ Pan................................................. Kilogramos... 28.281 Kilogramo........................ 0‘35 494*90
Arroz.............................................. Idem................ 6.549 ídem .............................. 0‘50 163*70
Carne................ . ............................ Idem................ 5 288 Idem.................................. 2*25 594*90
Patatas........................................... Idem................ 10513 Idem................................ 0-10 52*56
Garbanzos.......... .......................... Idem........ ..... . 3.045 Idem.................................. 0-80 121-80
Aceite........................................... Litros.............. 1 292 Litro................................... 1*20 77*50
Vino tinto..................................... Idem................ 10.723 dem..................................0*24 128*65
Jabón. ........................................... Kilogramos ... 2 100 Kilogramo......................... 0*80 84
Carbón .......................................... Idem................ 26.000 100 kilogramos................ 5 65

La subasta se celebrará el día 27 de Dicciembre 
próximo, á las doce de la mañana, rigiendo el reloj 
de la Casa, en el Salón de sesiones de la Diputa
ción, situado en la planta baja del Palacio de la 
misma, y presidirá el Exorno. Sr. Gobernador ci
vil ó Diputado provincial en quien delegue su re
presentación.

La subasta será á la baja de los tipos menciona
dos, siendo el tanto por lo menos el céntimo, sin 
admitir fracción de éste.

Para presentarse como licitador, será condición 
precisa consignar previamente en la Depositaría 
de fondos provinciales la cantidad que determina 
la última casilla, equivalente al 5 por 100 del im
porte total del artículo.

A la subasta podrán concurrir los interesados 
por sí ó representados por otra persona, con poder 
especial para ello, declarado ba-tante por el Abo
gado del Colegio de Zaragoza D. Paulino Navarro.

Los resguardos de depósito se devolverán á los 
licitadores, á los cinco días de verificarse la subas
ta, ó sea el día de la aprobación definitiva, menos 
á aquellos cuyas proposiciones fueren desechadas, 
que se les entregarán al terminar la subasta, y 
conservándose, esto no obstante, los correspondien
tes á los rematantes, cuya fianza provisional pasa
rá á ser definitiva.

Los pagos se verificarán por el Hospicio de Ca- 
latayud después de los 90 días.

Las proposiciones deberán venir en papel sella
do de una peseta, en pliego cerrado, arreglado al 
modelo que se publica á continuación, y en letra 
todas las cantidades.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
previamente en poder del Sr. Presidente durante 
la primera media hora fijada para dar principio al 
acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales 

siendo las más beneficiosas, se adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de aquella cuyo pliego 
tenga el número más bajo.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1902.—El Vice
presidente accidental, Gerardo López.--Por acuer
do de la Comisión provincial, El Secretario, José 
Vidal.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de., habitante en la calle 
de...., número....., enterado del anuncio inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y del pliego 
de condiciones para la subasta de.... , (aquí se ex
presará el artículo que desee contratar) ó los que 
se necesiten en el Hospicio-Inclusa de Calatayud 
hasta el 31 de Diciembre de 1903, se compromete 
á entregar el expresado artículo, sujetándose en 
todo á dichas condiciones, por la cantidad de.... , 
(en letra y en pesetas ó céntimos de peseta sin 
fracciones ó quebrados de céntimos), cada litro ó 
kilogramo.

Acompaña á esta proposición la cédula personal 
y el documento que acredita haber consignado en 
la Caja de la Depositaría de fondos provinciales....  
pesetas.... céntimos como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente).

Por acuerdo de esta Corporación se saca á públi
ca subasta el suministro de los artículos de consu
mo que se expresarán, ó los que se necesiten en 
más ó en menos cantidad para el Hospital y Hos
picio-Inclusa de esta ciudad, durante el año 1903, 
bajo los pliegos de condiciones aprobados que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de la Diputa
ción, jz contra los cuales no se ha presentado nin
guna reclamación durante el plazo de diez días en 
que han estado de manifiesto, según previene el ar
tículo 29 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900-
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ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN CANTIDADES QUE SE PIDEN

Precio máximo admisible que se lija como tipo 5 por 100 
de su importe

Pías. Cts.UNIDAD Pías. Cs.

Kilogramos....
Idem.................

65.150 Kilogramo......................... P80 5.864vvalUb. ••••••». ■•■•••••••••••
11a . .. 94.000 100 kilogramos................ 37 1.739

Harina L, a * 95 500 Idem.................................. 35 1.672
...........................................

Idem.................. 37 650 Kilogramo......................... 0‘45 848
9.220 Idem................................... 0‘52 240

JUdíh 8............................................ • 25.470 Idem.................................. 0‘4u 509*40
Tocino salado............................
Huevos......................................
Patatas...... ...................................

10.925 Idem................................. 2‘15 1.174-43
Docenas............
Kilogramos....
Gallinas...........

18.740 1-30 1.218-10
152.000 100 kilogramos................ 11 836

144720 Una gallina .... .................. 4VJcil i i 11 . eeee. .............................
í .i tros................ 8 500 Litro................................... 1-25 531*25

a ce ite.................. ........................
Kilogramos . . 8.600 Kilogramo......................... 0-80 344delUUU . . e • • . . ..................   • • • •

120.000 100 kilogramos................ 6 360
170.000 Idem...................... ........... 6*50 552-50

Metros.............. 4.500 Un metro........................... 1-10 247*50
e 2.925 Idem.................................. 0-90 131-60

Alpargatas negras para el Hos-
Pares................ 2.808 Un par................................. 1 140-40

Idem abiertas pai a dementes... 
Puño para vestuario de hespí-

2.500 Idem.................................. 1 125

Metros.............. 700 Un metro........................... 6-50 227-50LldUUO e.eeeeeee.eeeeee.ee.»
— - -

La subasta se celebrará á las once de la mañana 
del día 27 de Dioiembre próximo, en el Palacio de 
la Diputación, bajo la presidencia del Sr. •Joberna- 
dor civil ó Diputado provincial en quien delegue 
su representación.

La subasta será á la baja de los tipos menciona
dos, siendo el tanto por lo menos un céntimo de 
peseta, sin admitirse fracción alguna. , ,

Para presentarse como licitador será condición 
precisa consignar previamente en la Depositaría de 
la Diputación la cantidad que determina la u tima 
casilla, equivalente al 5 por 100 del importe <iel 
artículo, debiendo los rematantes ampliarla hasta 
el 10 por 100 en concepto de fianza definitiva.

Cualquier licitador podrá hacer proposición para 
uno solo ó para varios de los artículos que son ob
jeto de la subasta. , , ,

A ésta podrán concurrir los interesados por si, o 
representados por otra persona con poder declara
do bastante por el Letrado del Colegio de esta ciu
dad D. Paulino Navarro.

Los pagos se harán después de los noventa días, 
contados desde el l.° del mes siguiente al en que 
se hubiese suministrado el género.

Las proposiciones deberán extenderse en papel 
sellado de una peseta, ajustadas al modelo que se 
inserta á continuación, y entregadas, juntamente 
con la cédula del licitador y resguardo del deposi
to provisional, en sobre cerrado, al Sr. Presidente, 
durante el plazo de media hora en que estará abier
ta la licitación. .

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más beneficiosas, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquella cuyo plie
go tenga el número más bajo. ,

Los rematantes podrán ser obligados a conti
nuar el suministro de los respectivos artículos, en 
las mismas condiciones en que se haga la adjudi
cación, por un plazo que no excederá de un mes, 
si, llegado el día 31 de Diciembre, no hubiese sido 
rematado en subasta el abastecimiento de iguales 
géneros para el año siguiente,

Zaragoza 25 de Noviembre de 1902.—El Vice
presidente accidental, G-erardo López.—Por acuer
do de ia Comisión provincial, El Secretario, José 
Vidal.

Modelo de proposición.
D., vecino de..... , habitante en la..... . nume

ro .... , enterado del anuncio inserto en el Bo l e l in  
Of ic ia l  de la provincia y del pliego de condicio
nes para ia subasta de.... (aquí se expresará el ar
ticulo ó artículos que desee contratar) ó los que se 
necesiten en el Hospital y Hospicio-Inclusa de es
ta ciudad durante el año 1903, so compromete á 
entregar el expresado artículo, sujetándose en todo 
á dichas condiciones, por la cantidad de ..... (en le
tra y en pesetas ó céntimos de peseta sin fracción 
de céntimo) el kilogramo (ó el litro ó unidad, etc.

Acompaña á esta proposición la cédula personal 
y el documento que acredita haber constituido el 
depósito provisional.

(Fecha y firma del interesado).

Cmííc íij b especiales para el suministro ie la carne de carnero.
1 .a La oarne será de carnero, excluyendo las 

ovejas, castones y moruecos, y de aquéllos los que 
padezcan alguna enfermedad contagiosa, por leve 
que sea; respecto á gordura, han de tener más de 
medio riñón cubierto de sebo.

2 .a Para todos los efectos de la matanza, peso 
y demás circunstancias necesarias al buen servicio, 
se sujetará el contratista á los reglamentos y dispo
siciones del Macelo público, siendo de su cuenta el 
proveerse de los requisitos que se exijan por el 
Ayuntamiento á los abastecedores de carnes, con 
objeto de suministrarla en buenas condiciones á 
los Establecimientos de Beneficencia.

3 .a Queda el rematante dispensado de conducir, 
la carne y menudos desde el Macelo al Hospital 
cuyo servicio correrá á cargo del Asilo.

' 4.a Los menudos de las reses que sacrifique el 
contratista para los Establecimientos quedarán á 
beneficio de éstos: consisten) en la cabeza, patas. 
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livianos, hígados, bazo, sangre, morcal, mano, ma
dejas de intestinos, cabos incluso el recto, tela, 
entresijo, telas y cola con la piel de ésta, desde el 
cuarto nudo para arriba, sin que por esto tenga 
ningún derecho á reclamar más que el valor de lo 
que pese la canal con deducción de 175 gramos de 
corriente.

5 .a Si durante el tiempo que rija la contrata, 
faltare el todo ó parte de la carne necesaria para 
el consumo de los Asilos por no entregarla el con
tratista, avisado que sea por el Administrador, la 
comprará éste, disponiendo de la fianza de aquél, 
en las tablas de la ciudad ó en donde mas convi
niere, sin que tenga derecho á reclamar la diferen
cia de menos coste y debiendo abonar lo que exce
da sobre el precio de contrata.

6 .a En el caso de responsabilidad del contra
tista por incumplimiento de su compromiso, la Di
putación dispondrá de la fianza, y de no efectuar
lo así, queda en libertad y con derecho suficiente 
la Diputación para declarar rescindido el contrato, 
y el contratista sujeto á responder de todos los 
perjuicios que pudiesen irrogarse con la fianza y 
demás bienes del rematante.

7 .a Los carneros para el consumo de los Esta
blecimientos se sacrificarán en el Macelo público.

8 .a Si los Establecimientos tuviesen ó adqui
riesen ganados por vía de limosna, tendrán dere
cho á que se maten en los días y manera que la 
Diputación crea conveniente, en cuyo caso sólo 
deberá entregar el contratista las reses que se le 
pidan ó hiciesen falta para completar el abasto.

9 .a Los Establecimientos pagarán el importe 
ordinario indirecto de consumos con arreglo á la 
tarifa y cuantas contribuciones y arbitrios se de
tallen por adeudo de carne, y sólo será de cuenta 
del contratista lo que en su caso pudiera exigírsele 
por industrial como tal contratista.

10 . Este contrato se hace á todo riesgo y ventu
ra, no pudiendo, por tanto, el rematante intentar 
reclamaciones por escasez de hierbas, mortandad 
de ganados, alto precio de aquéllos á este mayor 
ó menor consumo en los Establecimientos ni por 
otro concepto.

11 . Será de cuenta del rematante el pago de 
anuncios y derechos de testificata, papel sellado y 
demás gastos, incluso el de la primera copia de la 
escritura, que entregará el Administrador.

12 . Hecho el depósito, se procederá al otorga
miento de la correspondiente escritura.

ConteioM especiales para el miitói de las harinas.
1 .a La harina deberá ser de trigo, de fuerza y 

blancura bastante para producir buen pan é igual 
á las muestras que estarán de manifiesto en la 
Administración del Establecimiento.

2 .a El Administrador pasará cada mes al rema
tante una nota de la harina que se necesite para el 
siguiente y será puesta en los almacenes del Hos
picio provincial por cuenta del rematante; pero 
avisando su ingreso en el fielato ó puerta por don
de la introduzca, para que el Administrador haga 
el pago del impuesto de consumos.

3 .a Las entregas se harán en la proporción de 
50 por 100 de primera y lo mismo de segunda ó 
sea la mitad de cada una.

4 .a El Administrador del Establecimiento de
sechará como inadmisible la harina que no sea de 
recibo ó no reúna las condiciones previstas en el 
pacto 1.® de este pliego.

5 .a Si por cualquier concepto, durante el tiem
po que rija la contrata, faltare el todo ó parte del 
aitículo necesario pura el consumo de los Estable
cimientos por no entregarlo á tiempo el contratis
ta, avisado que sea por el Administrador, los com
prará este señor, disponiendo de la fianza de aquél, 
en la ciudad ó donde más conviniere, sin que el 
contratista tenga opción á reclamar por exceso ó 
menor precio de compra al en que se 1« abone por 
el presente contrato.

6 .* Para responder á lo que preceptúa la con
dición anterior ó á cualquiera otra responsabilidad 
en que el contratista pudiera incurrir, la Diputación 
podrá disponer de la fianza definitiva, que el con
tratista deberá tener en la caja de la Diputación 
y que será equivalente al 10 por 100 del importe 
total del aiticuio subastado, en consonancia con 
lo dispuesto en el párrafo l.° del artículo 12 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 por conisderar- 
se’ suficientemente garantido con arreglo á lascom- 
diciones de este pliego. El rematante habrá de con- 
pietar dicha fianza en el término de diez días,¡siem
pre que se extraiga alguna parte de ella. Este de
pósito no sera devuelto al contratista hasta ter
minar el contrato.

7 .a El contrato se hará á todo riesgo y ventu
ra, no pudiendo el rematante reclamar aumento 
de precio porque lo tenga el artículo subastado, 
ni por otro concepto, siendo de cuenta del rema
tante el pago de lo que se Je impusiere como ar
bitrio ó en otra forma, y el Establecimiento sa
tisfará el importe de consumos que se exigiese al 
introducir la harina en la población, según se 
expresa en la condición 2.a

8 .a Será de cuenta del rematante el pago de 
anuncios, escrituras y demás gastos que ocasione 
la subasta. '

9.a Hecho el depósito, se procederá al otorga
miento de la correspondiente escritura.

 SUCCION QUINTA
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de Subsisten, 
cias de esta plaza,
Hace saber: Que el día 5 de Diciembre, á las once 

en punto de dicho día, se celebrará público concur
so en la Factoría de Subsistencias de esta capital, 
con objeto de verificar la compra de harina de pri
mera clase, paja de pienso y carbón cok con desti
no al servicio de la misma, bajo las bases y condi
ciones que en las Oficinas de este Establecimiento 
estarán de manifiesto todos los días laborables de 
nueve á trece, debiendo presentar en dicho acto 
muestras y precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1902.—Antonino 
Mur.
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SECCION SEXTA
Rectificados el presupuesto municipal ordinario 

y el expediente de arbitrios extraordinaric s por 
paja y leña para enjugar el déficit resultante en 
aquél, correspondiente á 1903, quedan expue'tos al 
público, en esta Secretaría, por ocho y diez días 
respectivamente, á contar desde hoy.

Trasmoz 20 de Noviembre de 1902.—El Alcalde, 
Benigno Lahuerta.__________ ___

Por el plazo reglamentario se hallarán expues
tos al público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, los documentos siguientes:

Las cuentas municipales del año 1901.
Ei padrón de cédulas personales para el año 

de 1903.
San Mateo 22 de Noviembre de 1902.—El Alcal

de, Isidro Pérez.

Los repartimientos de la contribución de las ri
quezas rústica y pecuaria y urbana de este pueblo, 
formadas para el año 1903, se hallan expuestos al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el espacio de ocho días, á fin de que puedan ser 
examinados y presentar las reclamaciones que se 
crean justas.

Sisamón 19 de Noviembre de 1902.—El Alcalde, 
Timoteo Monge.

El padrón de cédulas personales, formado en este 
distrito para el año 1903, se halla de manifiesto al 
público, por espacio de ocho días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para que sea examinado por 
cuantos lo crean conveniente.

Monreal de Ariza 22 de Noviembre de 1902.—El 
Alcalde, Mariano H rnáudez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se hallan 
expuestos al público, por espacio de quince días, los 
documentos siguientes:

La matrícula industrial para el próximo año; y 
El padrón de cédulas personales.
Asín 22 de Noviembre de 1902.—El Alcalde, 

P. O., Doroteo Domínguez.

El día l.° de Diciembre próximo,alas diez de la 
mañana, se celebrará subasta pública para el arrien
do á venta libre, por tiempo de cinco años, del im
puesto de consumos de este término municipal y 
recargos autorizados, bajo el tipo de 16.044‘51 pe
setas.

Si esta subasta quedase desierta, se celebrará la 
segunda el día 11 de Diciembre, á la mi>ma hora 
y por igual tipo que la primera, si bien admitién
dose posturas por las dos terceras partes y por 
tiempo de un año solamente.

Magallón 21 de Noviembre de 1902.—El Alcal
de, Macario Torres.

El padrón de cédulas personales de este pueblo» 
para 1903, estará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, á los efectos de la ley, por tér
mino de diez días hábiles, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Monegrillo 20 de Noviembre de 1902.—El Al
calde, Alejo Germán.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayunta 
miento de Lorbés en el tercer trimestre de 1902.
Sesión del día 6 de Julio.—Se acordó se dé cum

plimiento á cuantas disposiciones contienen los 
Bo l e t in e s  de la semana anterior.

Sesión del día 13—Se acordó se formulen las li
quidaciones de gastos é ingresos del año 1901.

Sesión del 20 y 27.—Se aprobó y firmó el acta 
de la sesión anterior, y no habiendo asunto de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión del 3 de Agosto.—Se acordó se pague el 
segundo trimestre del contingente provincial.

Sesión del día 10.—Quedaron enterados de la 
circular del M. I. Sr. Gobernador sobre formación 
del presupuesto para el año 1903.

Sesión del día 17.—Que se dé cumplimiento á 
cuantas disposiciones contienen los Bo l e t in e s  de la 
semana anterior.

Sesión del día 24.—No había asunto alguno de 
que tratar.

Sesión del día 31.—No hubo asunto alguno de 
que tratar.

Sesión del día 7 de Septiembre.—Que se dé cum
plimiento á las disposiciones contenidas en los Bo 
l e t in e s  de la semana anterior.

Sesión del día 14.—Se acordó el pago del tercer 
trimestre del contingente provincial.

Sesión del día 21.—Se acordó el ingreso del se
gundo trimestre de consumos.

Sesión del día 28.—No hubo asunto alguno de 
que tratar.

Sesión del día 28. (Extraordinaria).—Se acordó 
el medio de hacer efectivo el encabezamiento de 
consumos en el año 1903.

Aprobado por el Ayuntamiento.
Lorbés 20 de Noviembre de 1902.—El Alcalde 

ejerciente, Bernardo Ara.—El Secretario, Rudesin- 
do López.

Formados los repartos de la contribución rústi
ca y urbana y matrícula industrial para el próxi
mo año 1903, estarán de manifiesto al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por ocho días 
y diez respectivamente, á los efectos reglamenta
rios.

Jaraba 20 de Noviembre de 1902.—El Alcalde, 
Julián Ibáñez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se hallan 
expuestos al público los documentos siguientes:

El presupuesto o dinario para 1903, por término 
de quince días.

Los repartimientos de contribución por rústica y 
pecuaria y urbana, para el mismo año, por ocho 
días; y

La matrícula industrial para el citado año de 
1903, por término de diez días.

Gallocauta 21 de Noviembre de 1902.—El Alcal
de, Basilio Balleetín.

Las cuentas municipales de los años 1900 y 1901 
se hallan expuestas al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días, á los 
efectos prevenidos en el artículo 161 de la ley Mu
nicipal.

Trasobares 23 de Noviembre de 1902.—El Alcal
de ejeruiente, Ildefonso Laborda,
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D. Joaquín Gracia Alduaín, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Gallur: .
Hago saber: Que el día 30, á las diez de su mañana, y con arreglo al p lego de condioionel 

que obra en la Secretaría de este Ayuntamiento, se celebrara en las Casas Consistoriales subasta 
pública para el arriendo á venta libre, por espacio de cinco años mas próximos, del impuesto de consumos 
de este término municipal, bajo el tipo de 16.510 pesetas 23 céntimos, á que ascienden reun^os os de
rechos del Tesoro, el recargo municipal del 100 por 100, en los derechos de tarifa y el 3 por 100 paia
gastos de cobranza .y conducción de caudales, en la forma siguiente: _________ _________

UNIDAD

Derechos 
del

Aumento 
del 14*90 por 
JUO por in TOTa L

Recargó 
municipal

3 por 100 
de cobranza TOTAL

Tesoro. rebaja hecha _ ICO por 100 conducción. —
— de vinos. —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pe etas. Pesetas. Pesetas.

1.083l73 161-67 1.245*40 1.083*73 37*36 2.36649
2 088‘90 2.088'90 2.088*90 62'67 4 240*47

70P92 105-08 810 704*92 24*30 1.539*22
2.091‘38 31P75 2.403*13 2.091*38 72‘U9 4.566*60

77'64 11*56 89*20 77'64 2*68 169*52
320‘45 47‘76 368*21 320*45 11*05 699*71
221‘88 33*06 254*91 221*88 7*65 484*47
537 ■ 80'09 6l7‘09 637 18*51 1.172*60

1.074 160*13 1.234*13 37*02 1.271*15

8 199‘90 911*10 9.111 7.125*90 273*33 16.510*23

ESPECIES

Garúes de todas elases................... 
Vinos................................................  
Aceite, vinagre, cerveza, etc........ 
Granos y sus harinas..................... 
Pescados..........................................  
Jabón duro y blando.....................  
Carbón vegetal...............................  
.Aguardientes, alcohol y licores.. 
Sal común.......................................

To t a l e s ....................
Durante la primera hora de la subasta, ó sea de diez á once, solamente se admitirán proposiomes 

¿ todos los ramos reunidos, y en la segunda se admitirán proposiciones parciales, ooutiuu^ a hoi- 
tación por pujas á la llana; debiendo tener presente que la subasta terminara a las doce en piinte de 
la mañana, siendo condición precisa para tomar parte en la misma, depositar en las Oajas del lesoro 
en la Depositaría municipal ó en poder de'la Junta de subasta una cantidad igua al 5 por 100 de 
tipo anual de subasta por derechos del Tesoro y recargos, asi como que el rematante preste en su

'^^LoqTé he dispuesto se anuncie al público para conocimiento de las personas á quienes pueda

mtíGrosare
Gallur 20 de Noviembre de 1902.—El Alcalde, Joaquín Gracia.

El reparto territorial de urbana de este pueblo, 
para el año 1903, se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término de ocho dias, 
á contar desde mañana, á los efectos legales.

Viliamayor 24 de Noviembre de 1902.—El Al
calde ejerciente, Vicente Murillo.

Por el tiempo de ocho y diez días respectivamen
te se hallarán expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los documentos siguientes: 

Repartos de rústica.
Padrón de edificios y solares.
La matrícula industrial.
Lo que hace público al objeto de oib reclama

ciones.
Vera 20 de Noviembre de 1902.—El Alcalde, 

Raimundo Martínez.

Se encuentra de manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por el término de 
ocho días, el repartimiento de la contribución, por 
rústica y pecuaria, formado para el ano 1903. .

Villateliche 22 de Noviembre de 1902.—El Alcal
de, Melchor Romeo.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos gremiales para cubrir el cupo de consumo" y 
recargos autorizados en el pióximo año de 1903, 
el Apuntamiento y Junta municipal tienen acur
rado proceder al arriendo á venta libre, por un pe- 
díodo de uno á cinco años, cuya primera subasta 

tendrá lugar el día 27 del corriente, á las diez; de 
no producir efecto, se celebrará la segunda, por el 
importe de la-» dos terceras partes, como tipo, el 
día 8 de Diciembre, á la misma hora, y si tampo
co diera resultado, se procederá al de la exclusiva 
por un año de los grupos de líquidos, sal y carnes, 
cuyas subastas tendrán lugar, caso necesario, los 
días 18, 28 y 31 de Diciembre, y cuyos pliegos de 
condiciones se encuentran de manifi sto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Alfamén 17 de Noviembre de 1902.—El Alcalde, 
Miguel Arnal. ______________

Quedan de manifiesto, por término de ocho días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, los repartos 
de las contribuciones rústica y colonia y pecuaria, 
los de urbana y la matrícula industrial; todo para 
el año viniente de 1903.

Alfamén 17 de Noviembre de 1902.—El Alcal
de, Miguel Arnal.

Desde el día 25 del actual al 6 del próximo 
Diciembre se hallará expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, á las horas de ofi
cina, el padrón de cédulas personales para 1903, á 
los fines reglamentarios.

Cimballa 22 de Noviembre de 1902.—El Alcalde, 
Pedro López.— D. S. O., El Secretario, Felipe 
Puerta.

No habiendo sido provista la plaza de Farma
céutico, por falta de aspirantes, se anuncia por
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segunda vez y por un pUzo de treinta días, con el 
sueldo de 50 pesetas por beneficencia.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á 
esta Alcaldía en dicho plazo señalado.

Farletv 20 de Noviembre de 1902.—El Alcalde
Los repartimientos por territorial y urbana, 

para el año 1903, se bailarán de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación por término de ocho 
días.

Luesia 18 de Noviembre de 1902.—El Alcalde. 
Francisco Martínez

Se arrienda en pública subasta, que tendrá lugar 
en la Casa Consistorial el día 4 de Diciembre pró
ximo, y hora de las diez, el arbitrio de pesas y me
didas y útiles de pesar y medir durante el año 1903.

También se arrendarán en igual forma los dere
chos de) matadero para el mismo año, la cual se ce
lebrará en ei día 9 dei mencionado Diciembre, á la 
hora de las once.

Los oportunos pliegos de condicionea, á que ha
brán de someterse los Imitadores, estarán de mani
fiesto en la Secretaría municipal por el término de 
diez días.

Si ambas subastas ó alguna de ellas, fueren de
claradas desiertas por cualquier motivo, se celebra
rán las segundas diez días después, á sus respecti
vas horas.

Gelsa 24 de Noviembre de 1902,—El Alcalde, 
Ricardo Aranguren.

Los repartos de líquidos y alcoholes y el extra
ordinario de 1902 se hallarán expuestos al público, 
por término de ocho días, á los efectos reglamen
tarios.

Alforque 23 de Noviembre de 1902.—El Alcalde, 
Gerónimo García.

Por término de quince días se encontrará de 
manifiesto al público, en esta Secretaría munici
pal, el padrón de cédulas personales para 1903.

Agón 23 de Noviembre 1902. — El Alcalde, San
tiago Carranza.
D. Clemente Gracia y Lorén, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de Retascón;
Certifico: Que apareciendo en el presupuesto mu

nicipal ordinario de esta localidad, aprobado para 
el año 1903, un déficit de 360‘12 pesetas, la Junta 
municipal de este distrito, en sesión del día 22 del 
actual, acordó proponer al Gobierno, para cubrir 
dicho déficit, los recursos extraordinarios compren
didos en la siguiente tarifa:

Se dispuso por último que se cumpla con lu man
dado en la regla 2.a de la Real orden de 3 de Agos

ESPECIES

Uni
dades.

Kg«.

Precio 
medio.

PexcUu.

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 
ca leu lado 

ai aüo.

Kilogramos

PRODUCTO 
auuaL

Pesetas.

Paja.............. 100 2 0‘50 38.025 190*12

Leña............... 100 2 0*50 34.000 170

To t a l 360*12

to de 1878, y que transcurrido el plazo de exposi" 
ción al público se remitan al Sr. Gobernador civU 
de la provincia los documentos á que la regla 4.a 
se contrae.

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libróla present', visada por el Sr. Alcalde, que 
firmo en Retascón á 25 de Noviembre de 1902.— 
V.° B.°—El Alcaide, Alberto Saz.—El Secretario, 
Clemente G. Lorén.

SECCION SEPTIMA ”
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — Pilar.
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas en cierto juicio decla
rativo de mayor cuantía que se tramita en este mi 
ya referido Juzgado y por antela actuación del 
que refrenda, se saca á la venta en pública subasta, 
por primera vez, la finca siguiente:

Una casa, sita en Tudela (Navarra), calle Conca- 
vera Baja, número 2, y Cortadores, número 9 acce
sorio; que consta de planta baja, primero, segundo 
y tercer piso y bohardilla, habitable en su parte en 
sus primeros trece metros lineales, constando sólo 
de planta baja y primer piso cubierto donde antes 
había un terrado, en lo restante hasta completar 
los veitisiete que tiene de largo de Este á Oeste. 
Confronta por la derecha con casa de los herederos 
de D. Tomás Azcárate y DMldefonsa Sagasti en 
tode su longitud, por la izquierda con otra casa y 
corral de los herederos de D. Ramón Borgos, por la 
espalda con la calle de Cortadores y por el frente 
con la citada calle de Concavera. Tiene toda ella 
una superficie en planta baja de 303 metros, 31 de- 
cimetros cuadrados al cubierto y 44 metros, 45 de
címetros cuadrados al descubierto en corral y luna. 
Su jonstruuoión es moderna, tanto en albañilería 
como en carpintería y sus paredes foraies é interio
res así como los pisos, cielos rasos y escalera prin
cipal, son de construcción superior: tusada en 
31.210 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, y simultáneamente en la 
dei de igual clase de Tudela, á las once del día 26 
de Diciembre próximo viniente, se hacen las adver
tencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitudores con-ignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor dado á la 
finca que se saca á la venta.

2 a Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes de la ta- 
sacióu, pudiendo hacerse á calidad de ceder el re
mate a un tercero.

3 .a Que. no existen títulos de propiedad de la 
mencionada casa; por tanto la certificación de car
gos como la referente á titulación expedidos por 
el Registrador de la Propiedad de Tudela y demás 
antecedentes obrantes en autos se hallarán de ma
nifiesto en la Escribanía del que refrenda, todos 
los días y horas hábiles hasta en el que tenga lu
gar el remate, pura que puedan examinarlos cuan
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tos deseen tomar parte en la subasta; previniéndo
se que los licitadores no tendrán derecho á exigir 
otros títulos; y

4 .a Que aunque dichas actuaciones se tramitan 
á instancia de un segundo acreedor hipotecario, 
quedarán á salvo los derechos del primero; y res
pecto de los que aparecen á favor de terceros y ul
teriores acreedores, según el resultado que se ob
tenga de la subasta, podrán aplicarse las disposi
ciones del Enjuiciamiento civil, para que el rema
tante reciba siempre la casa subastada libre de to
do gravamen.

Dado en Zaragoza á 22 de Noviembre de 1902. 
Francisco Hueso.—D. 8. O., Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédulas de citación.

Cumpliendo con lo acordado por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de esta ciu
dad, en causa que se sigue sobre lesión á Manuel 
Aüón Valero, que consta habitó en la calle de la 
Democracia de esta ciudad, y cuyo actual parade
ro se ignora, se cita mediante la presente á dicho 
lesionado, á fin de que comparezca ante este Juz
gado dentro de quinto día para ser reconocido por 
el facultativo forense.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1902.—El Escri
bano, Justo Emperador.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, en providencia fecha de hoy, 
dictada en la causa que instruyo sobre estafa, con
tra Isidro Orús Tolosana, ha acordado citar, para 
que en el término de cinco días, desde la publica
ción de esta cédula en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, á los testigos Rafael, Blasa y Agueda 
Orús Tolosana y á D. Lorenzo Riera, estudiante 
que fué de Veterinaria, todos residentes en esta 
ciudad, y cuyos domicilios se ignoran, comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción, sito calle la De
mocracia, núm. 62, principal, á fin de recibirles de
claración en la expresada causa; bajo apercibimien
to que si no comparecen les parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 24 de Noviembre de 1902.—El Escri
bano, José Quitarte.

Borja.
D. Francisco Heliodoro 8alvá y Pont, Juez de ins

trucción de Borja:
Por la presente ruego y encargo á todas las Au. 

toridades, así civiles como militares é individuos 
de la policía judicial, procedan á la busca y rescate 
de los semovientes que á continuación se reseñan, 
los cuales fueron hurtados de un corral del pueblo 
de El Pozuelo en la noche del 28 de Octubre últi
mo, propios de D. Mariano Cuartero Martínez; y 
caso de ser habidos se servirán ponerlos á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo po
der se encuentran, si no acreditan su legítima ad
quisición, pues así lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo por tal hecho.

Al propio tiempo se cita á los gitanos Pascual y 
Francisco, á sus mujeres llamadas: la del primero 
Petra y la del segundo conocida por la Chata, á un 
tal Narciso, á su mujer, cuyo nombre se ignora, á 
su madre llamada Manuela y al apodado el Royo, 
de los cuales se desconocen sus domicilios y demás 
antecedentes, para que dentro del término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado á prestar de
claración en el sumario dicho, apercibidos que de 
no verificarlo les parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Borja á 20 de Noviembre de 1902.— 
Francisco H. Salvá.—El Escribano, Teodoro La- 
fuente.

Re«eña.
Una pollina de ocho años, pelo cárdeno, de siete 

palmos de alzada, con una hernia en el lado izquier
do y en la parte superior de la boca un diente roto.

Un pollino de siete meses, también de pelo cár
deno y de unos cinco palmos de alzada.

JUZGADOS MILITARES

Sevilla
D. Francisco Gallegos y García, Capitán del regi

miento infantería de Granada, núm. 34, y Juez 
instructor del expediente instruido en averigua
ción del paradero del segundo Teniente que fué 
del octavo batallón expedicionario á Filipinas 
D. José Barrios Vázquez:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

D.a María Concepción González Tíldela, viuda del 
segundo Teniente (E. R) que fue del octavo bata
llón de Filipinas, D. José Barrios Vázquez, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, para que en 
el término de treinta días, contados desde su publi
cación en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado militar, que tiene su residencia en el 
cuartel del Carmen de esta capital, con el fin de 
hacerle entrega del testimonio de la resolución re
caída en expediente instruido en averiguación del 
paradero del referido oficial, ó se presente á la Au
toridad del pueblo en que se encuentre en el refe
rido plazo, manifestando su residencia y domici- 
Ho, para que comunicado á este Juzgado surta los 
efectos de justicia que se persigue; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para que llegue á su conocimiento, insértese 
en la Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza.

Dado en Sevilla á 19 de Noviembre de 1902.— 
V.° B.°—El Juez instructor, Francisco Gallegos.
—Por su mandato, el Sargento Secretario, Eduar
do Ramírez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


